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BOLETIN OHCiAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
File nérifidico se p’iblic» los lunes, mién oles y viernes, y se admiten stisrriciones en la calle del Tronque mimero 9. 
P^cmsup suso.Jqo.v.-En, esta ciudad por un ufe 8 rs. por tres 2O.-P=ra fuera franco d^porU, por un me.

42 rs. por,tres 34. - 

ARITO DE OFICIO.
Gobierna di la provincia de Zaragoza.

pies, 1 pulgadas 6 líneas, pelo y cejas casta- 
no, ojos id , nariz regular, color trigueño, 

barba poca. -K'
Nü*l  1250.A

Circular número 335.

NJm. 1248. -

Circular número 333.
Los Alcaldes conslitucionales, Goaidia ci 

vil y empleados de vigiUmia pr-ocurdiao por , 
cuantos medios puedan disponer la captura 
de Blas Iguaceb, cuyas señas se espíesan á 
continuación, y habido que sea lo pondrán 

á mi disposición. Zaragoza 2 de Diciembre 

de )856.ZZE1 Conde de la Rosa.

Senas de Iguacen. ■ • ■

Edad 26 años, estatura baja, pelo casta
ño, ojos garzos, barba clara, color paljdo; 
estado casado. Viste traje del pais y viaja sin 

documento de vigilancia.

Num. 4249.
• Circular núm. 334.

Los Alcaldes Constitucionales, Guardia ci
vil y empleados de vigilancia, procurarán por 
cuantos medios les sea posible la captura de 

Manuel G>rral Varela, carabinero desertor 

la Comandancia de Huesca, cuyas senas 
86 ésprésan á continuación, y conseguida que 
sea, lo pondrán á disposición de dicho Sr. 
Comandante. Zaragoza 2 de Diciembre de 

t856=EI Conde de la Rosa.

.. * Señan de Manuel Corral.

Edad 27 años, estado soltero, estatura 5

Tj Os Alcaldes constitucionales, Guardia ci
vil y empleados de vigilancia procurarán por 

cuantos medios puedan disponer la captura 
de Francisco Costa, carabinero desertor de 

la Comandancia de Huesca, cuyas señas se 

esptesah á continuación, y conseguida que 
sea lo pondián á disposición de dicho Sr. 
Comandante. Zaragoza 2 de Diciembre de 

1856--El Conde déla Rosa.

Señas de Francisco Costa.

Estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y cejas 
negro, ojos azules, nariz regular, color mo

reno, barba ninguna.

1281.

Circular número 336. .

Del a3 al 24 de Noviembre próximo pa

sado desapareció de la villa de Ejea una ye
gua de la propiedad de D. Juan Aznarez, de 
6 palmos y medio de alzada, fíelo royo, -de 

ocho años, por tanló encaYgo á los ^Icaldes 
de los pueblos de esta provincia. Guaryia ci? 

vil y empicados de vigilancia, queden caso de 
ser habida, sea conducida á este Gobierno 

de provincia coma a¿. tmismó á la..persona 
que ¡a tuviere en su poderv ZaragMa 2^ dé 
Diciembre de i856z^EI Conde de la Rosa.
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Nüm. 12 32.

Circular número 337.

C *n eita fecha be acordad" declarar «in efecto el 
eepedicnte d*- n-gietro de la mina de cobre y hirrro 
denominad» S. Alejandró sita en el término mu 
nicipal de Alpartir, la cual fné registrada por D. Ale 
jandro de Roa, eo atención á no existir terreno franco 
para so concesión.

Lo qoe he dispuesto se jnaert* en este petiddico 
pera conocimiento del público. Zaragoza ide Di* 
ciembte de i8j u.=:EI Conde- de la Rose.

Num. 1253.

• Circular número 338.
Habiendo espirado con esceso el término que, se

gún lo» artículos , del Reglamento de mi*
ntna tig Hit. tenían los interesados en las minas qoe 
í rontiuuaiion >e si^rraan pare presentar la designe* 
cioo de icrtiorni ias, y solicitar ¡a demarcación de las 
mismas; y no habiéndolo vr ti tirad o, de conformidad 
con el espíritu d.l arti'ulo de dicho Reglamento 
con lo ttrminanismroie dispuesto por real órdm de 
1.® de S titinbrr de Ib-, i, y con la disposición • 
de la de b de Mareo de 18-, , be acordado dri larar 
sin efecto loe e6|>tditntvs de registro de las espresa- 
dae minas*

RELACIÓN de las minas caducadas por no haber presenUdo sus interesados la designación 

* de pertenencias.

Nombre de la mina. Tériniuo en que radica. Interesado.

Le ConRansa.
El Srfior.

MJa Noche
•• ■ . Sao Miguel.
" La Infalible.

Nuestra Scdora del Pilar. 
Nuestra Sed ra del Gármeo. 
. La Esmeralda.

Los Balcanes.
Sao Nii’oUs.

* Amalia Constancia.

Tierga.
Id. 
Id. 

Mnnébrrga.
Id.
Id.

Penize. -
Id.

I llueca. 
Almonacid d la Sierra. 

Alpartir.

D. Bartolomé Alejandre. 
Joequin Mor y compañía. 

Ramón P res. 
Alberto Arias.

Id. id.
" . Sa ti-*go Ortis. 

M«nuti Romeo. 
Basilio Floría. 

Touib» Maloenda. 
Pedro Palacios. 

José Fraile.

idehi de las caducadas por no haberse solicitado la demarcación.

"" ■ " Rico Metal.
‘ 8* íi"!: ¿ : , . ’ .
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 

de, l8bj. = El Conde de le Rosa.

- Num. 1234.
XELACION HUMERO 18.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuaci m se expresan, 

aoreedoresal Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, uoeden acudir desde luego por sí <5 por 
medio de persona sutorizaJa al efecto en la forma que 
previene la Real orden de ,-dt Febrero de este año, 
i L Tesorería de Ja Dirección general de la Deuda, 
de diez 4 tres eo los dias no triados, á recojer los cré
ditos de dicha deqJa que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones praetics lts pór la C«otadoria de esa 
provincia; en el concepto deque préviamente han 
de obtener del. Dep»rtamento de liquidación la fa-tura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el'nlimero de salida de sus respectivas li- 
qoidaciunes. ’ ■ , * .

ZARAGOZA.
. Ndmero

Nombres de los interesados. .de te* •
*^Wqnidacione«. 1

' 9857. . . . Dolía Rita Cirlot.

ITabríJ 19 dé Noviembre de 18 >6.¿V.1 B.° =E1 
Director general presidente, O- añs.=:EI secretario, An
gel F. de Heredia.

Num. 1235.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBbICA DS LA PHOVINGIA 08 ZARAGOZA.

Varios Ayontamieotos de esta provincia no han in
gresado ea TesorerL en el plazo que se Ies designó lo

Alpartir. | AFjaniro de Roa.

para conocimiento del público. Zaragoza l.° de Diciembre

que adeudan í la Hacienda pública por sus cantribu- 
ciones de inmuebles, subsi lio, derrama y 2 > por.ciento 
de propios. En su consecuenci ,me veo en la sentible, 
pero indispensable necesidad de obligarles á ello por 
la vi» de «premio, quedando autorizadas las comisiooei 
boy mismo.

Con el fio de evitar todos los perjuicios posibles 4 
los puebb s, encargo á los Ayuntan ieotos que acele
ren la entrega en Tesorería de sus respectivos débitos, 
pues debe servirlrs de gobierno qoe no se suspenderá 
ningún apremio hasta haber conseguido el psgo total 
del descubierto. Zaragoza i.0 de Diciembre de 1856. 
—Lorenzo Fe nandez.

! . v Núm. 1256.

La Dirección general de contribuciones con feche 
24 del actual me dice lo.sigoieott: ’ .

> En vista de lás du la» que han be a rr i do 4 algunas 
Administraciones de Hacienda púb ica del Reino sobre 
si deben ó no admitirse al regis'ro de hipoteca! loe 
embargos de bienes correspondientes á negocios de ofi
cio y pobres sin qoe se abonen eo el acto los derechos 
de inscripción ; teniendo presente las prescripciones 
del arancel judicial vijente que exime de todo desem- 

• bolso á los mandados ayudar pot pobres y las causas de 
ofi'io que se inetroyen, que er estas asi loe funcione- 
rios y drpendimtes «le la administración de justicia, co
mo la rmta del p^prl afilado tienen que esperar el 
reintegro para definitiva si hubo condenaciou en costas, 
ó perderlo to lo rom lo Son ahsurhos los demaudado! 
pobres ó reos presuntos, y considerando que este priu- 
cipio general debe ser -ípli able al registro <le hipotecas 
que participa de las dos ’ ir< uostanciat, como renta del 
Estado y remuueradoo de un funcionario público; este
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eBBaBB=aSHB»e™™=s=**s==e 1 r'1
Dirección general, de acnerdo con el dictamen de la 
Aaeeorla general de este Miaieterie, he acordelo hacer 
i V. S. las aignientee preteocion*e f Que Io íencar
gados delaa oficinea de hipotecas debto registrar todos 
los embargos de oficio 6 de pobres sin pago de dere
chos, anotando al pie de b referencia que estampan en 
los documentos, los que corresponden según su* ms 
troeciones; ! Qnt los embargos presentados al* ios- 
eripciun por la parte rico, eui que se estundan en sello 
de cfi.io 0 de pobres, paguen dereíbv* en el acto: . . 
Que ruando O- utra un rfi^to de *mi argo de oh io 0 
de pobres, se esprtoe asi tH d libro . vrnspondunte y 
se Hese cuenta de todos para it< i mar su pago en ios 
casos de solvencia de coilas; y ? Que los Juzgados y 
tasadores de cortas incluyan en Ls tasaciones InS dere
chos de registro y se abonen con preferencia como se 
practican con ti papel sel lado.y ,

Lo que se inserta en este periódico oficial para los 
afectos correspondientes. Zaragoza -9 de Nevicmbre 
de 1856 =Loreoso Fernandes. .

Ndu. 1257.
D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 

y Juez de I / instancia del distrito del PUar de 7.a- 

ragoza.
Por el presente se cite, llama y emplaza por segundo 

edicto/ pregón i Dionisio Barcina y Orde. natural de 
Calahorra, residente en I* Puebla de Alfinden, y de 
edad do iti afios, para que en el lérmm*' de nueve 
días que se le señalan, se ptrseote en tete mi uzgado, 
h fin <fe enterarle de una providencia en cierta causa 
criminal que se sigue contra el müino; pues de ha
cerlo así se le oiri y administrará justicia, y de lo 
contrario L parará el per ui<iu que haya lugar. Dado 
en Ziragoza á 29 de Noviembre de Ib ■ .—Francisco 
de Espinosa.—Por so mandado, Justo Almenara.

Num. 1258.
Nos Dr D. Gil Estere u Tomás, por la gra

cia de Dios y de la oanta Sede Apostólica 
Obispo de lurazoua, prelado doméstico de 
Sil Santidad, asistente al solio pontificio, Ca-r 
bullero gran cruz de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Católica , del Consejo de

S. M. etc. etc.
k todos y cualesquiera presbíteros y cléri

gos de nuestra Diócesis de Tarazona y de las 
demas de España con tal que sean españoles 

ó hayan obleuido caria de naturaleza; ha

cemos saber; ' .
• Que hallándose vacantes un considerable 

número de Curatos en este nuestro obispado 

por muerte, renuncia o promoción de sus 

obtentores y por haber sido elevados algunos 
de ellos de simples vicarías ó regencias a la 

clase de colativos con arreglo al último con
cordato, hemos resuelto proceder á la pro
visión, mediante concurso, y en conformi
dad con lo prescrito en el Sagrado Concilio 
Tridentino y Bulas pontificias vigentes, los 

que a continuación se esp-esan:
Los de término: De Sla. María y Sto. Se

pulcro de Calatayud.
J^os de a ° Ascenso; De San Miguel de 

Agreda,. Calcena, Filero, Paracuellos de Gi-

3— ________
loca, Sla. Maria Magdalena de Tarazona y 

Villano)a de la Sierra.
Los de i.° Ascenso: De Bulbuenlé, Buste, 

Frasno, Go<lojost Los Fayos, Malón, Para
cuellos de Jalón, Sanfelices, Bijuesca y Atea.

Los de Entrada: De V»iillas, Calmaría, 
Cimbaila, Clores. CaMejon de Alarba, Cubel, 
Débanos, Grisel, Huórmed^. Lacueva, Litago, 
Malejan, Malanquilía, Muro, Miedes, Mon
tón, Mócala de Giloco, Orere, Sla. Cruz de 

Monea)o, S Martin de Monee)o. Tortoles, 
Trasmoz, Tonel a paja, Vetdejo y Villalba.

Los Rurales de clase: De Aldehuela 

de Toved, Fuentes de A^red* y Montenegro.

Por tanto, en virtud de las presentes, ci
tamos, emplazamos y convocamos á todos 

los aspirantes que se hallen c<m las circuns
tancias de edad, inslrurcioo, suficiencia y 
providad para ser promovidos á los referidos 

Curatos y a sus resultas, si las hubiere, á 

fin de que dentro del término de cuarenta 
dias precisos, contaderos desd- el de la fe

. cha «ir este nuestro edicto, comparezcan por 
sí, ó por medio de procurador 6 encargado 

que les । epresente, á firmar la oposición ante 
el infrascrito Notario Mayor, presentando al 

propio lieoipo la partida de biutismo, el ti
tuló <lel úhin'O orden recibido, la relación 
de los méritos literarios, servicios y demás 

circunstancias que los condocoroo, con la 

oportuna certificación de bueno conducta; o 
las competentes letras testimoniales de sus 

■ respectivos oí diñarlos', los que pertenezcan á 
otro Obispa<lo. Y concluidos los ejercicios que 
se les prefijaren con arreglo al Sto. Concilio 

Tridentino y sagrados cánones, se procederá 
á la remisión de las lernas á S. M. para la 

Real presentación y consecuente institución 

canónica, la cual se les otorgará con la es- 
presa condición de halieix de sujetar los agra
ciados á la desmembración, aumento, clasi

ficación y demás circunstancias que se pres
cribieren en el arreglo y nueve demarcación 
panoquial del Obispado. Y para que llegue 

a noticia de lodos, mandamos' expedir y fijar 

en la forma acostumbrada el presente edic
to, del cual luego de impieso, á mas de pu
blicarse en* el Bolelin oficial de la Diócesis, se 

remitirá un ejemplar eompelenlemente au
torizado al lllmo. Cabildo.Catedral, y á los 
Ecónomos ó Regentes de cada una de las 
parroquias vacantes, al efecto <fe que publi
cado en el ofertorio de la misa parroquial del 
primer dia festivo después que lo recibieren, 
certificando á continuación del mismo de ha
berlo asi verificado, lo remitan á la Escriba- 
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nia mayor de nuestra Curia. Dado en Tara'O- 
na, firmado de nuestra chano, sellado con 

el escudo de nuestra Dignidad Episcopal, y 
refrendado por nuestro infrascrito Notario 

Ma)or a los 3o dias del mes de Noviembre 

de r856.—Gil, Obispo de Tarazona.^Por 

mandado de S. E. 1. el Obispo mi Señor, 

Nicolás Villar, Notario mayor. "

Parle no oficial.
El AyuotaonieDto de la villa de Villarroya de la Sier

ra bs declarado la varante déla facultad de mé tico 
de* 1* misma por imposibilidad del que la obtenía: su 
dotación consiste en tiOOD rs. pagados । or el Ayun
tamiento en S. Migo»! de Setiembre: el que quiera op- 
fir i su desempeño dirigir.» sus solicitudes alPr iir 
dente de! Ayuntamiento hasta el dia 2ü de Dkkm 
bre próximo en que se proveerá.

El Ayuntamiento constifucioni! de la villa de Luesia 
procederá á la provisión á partido cerrado d« Ja con- 
do'ta de medico dé I* miima con la dotación de dO 
cahíces de trigo pagados por el Ayuntamiento en S. 
Migue! de Setiembre de cada un aña: los que deseen 
obhner dicha conducta, dirigirán sus solicitudes á la 
secretaría de dicho Ayuntamiento, donde se hallarán 
de manifi--sto hs condiciones par* la contrata hasta 
el di» h de Diciembre próximo en que se proveerá.

Tenemos el gusto de recomendar á nuestros lecto
res el nuevo eMablrcimiento de cinteros y suspensorios 
elásticos que ha abierto el pdbli o D Diego Judeiías, 
conocido en esta capital por sus adelantos en dicho ar
te y de quien se bá ocupado la prensa mé tica] elogian
do lo ingenioso de so mecanismo que reune i la vex 
ja facilidad de su aplicación en las enfermedades que 
tclaman su uso. O

Con le competente autori aci >n se arrendirí en los 
días 30 drl presente mes 4 y 7 de Di iemhre próxi
mo, el abasto de ciro'és «lo la villa de Bujaralo , ba
jo los pactos y condiciones que se hallan de manifies
to en la secretaría del Ayuntamiento de la misma.

El Ayuntamiento constitucional de h villa de La
na y según autorización de la Bx :.ih Diputación 
provincial fecha 2 de 0 tabre dirimo sacan en arrisó- 
público el dia 15 de Diciembre próximo las yerbas 
de las siete dehesas de sus propios llamados los Ve
dados viejos en cuyo dia se rematarán á fivor del me
jor postor. . .

El Ayuntan iento constitucional de la villa de Epila 
hace saber á todos los terraleoitotes firuteroi qtH el 
repartimiento de la ierrama s^ h«lh de mmifi-sto en 
la secretaría del mismo pjr término de ó dias, cuyos 
hacendados qoe deben teti-r sus representantes paga
rlo,en la época señílada por h supmori ia i, las cuo
tas que les bao sido señaladas segnn está prevenido^ 
pues de lo contrario sutrirán los apremios mircados 
por instrucción.

« El Ayuntamiento constitucional de la villa de Epila 
ba acordado prorrogar el tér.nioo pa a I» admisión da 
memoriales i una pías» vacante de mélico de la mis
ma ba^ta el di« lo de Diciemhre próxim » dotada con 
^>()0 rs. anuales pagados por trimestres vencí tos. Loa 
espirantes dirigirán sus solicitóles al presileuta de su 
ayuetamivnto,

Con la competente autori'.ación del Excmo.^r. Go 
bernador de la provincia, el A/uotamicuto consti

tucional de Tcrrer arrendará en pública subasta en lo» 
diast), 7 y-'- del próximo Diciembre el horno de pan 
cocer de dicho pueblo pertepe;iente á los propios, ba
jo el pliego de condicione» que se baila de manífiiesto 
en la secretaría. . .

El pañi lo de cirujano del pueblo del Burgo se’ha- 
11* varante, su dota ion consiste en 3afH» rs. anuales 

' pagados en metálico por su Ayuntamiento en fin de 
Setiembre y una anega do trigo por cada barba'de 
las llamadas dobles, ademas puede el agraciado con
tratarse con algunas torres y caserios qQe se .halla) 
inmediatos: los aspirantes dirigirán su» solioitvdei al 
Sr. alcalde baste t;! .U de Diciembre próximo en que 
se proveerá v •• - • •

El Ayuntamiento cdeistitucionaí de la clndad de 
Daroca con auforizeciíB corresppndii ote sacará á pú
blica subHst* lus di»» y tu de Diciembre próxi
mo el arrien lo del Almudí. cántaro de medir vino, 
matadtro de carnes, caza de la • dehesa, fiemos y la 
cas* llamad» del Muro, con sujeción á los pliegos de 
pecios y condiciones que estarán de manifiesto en 
80 secretaría. • ■ .

El Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra, pré- 
via la comprtcotc autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de tata provincia sacara en sul asta pública 
los dhs • , i y ó de ^Dit icmbre próximo á la» 11 

< de su mañana en la s* a de su consistorio bajo U» 
condiciones aprobadas por dicho Excmo. Sr.. el ar
riendo de los dos molinos harineros de esta villa.

■ '' 'Se halla vacante el partido de médico y boticario del 
putblv de Bijuesca a p*rtido cerrado con la doticion el 
primero de caLu esde trigo woyacbo y .Oi'U rs. y 
seis duros por el logar de la ca»8, y el segundo 4.0 cai- 
cts deidgo. .> rs. y seis duros por el logar de li 
casv,auii os pagados por el Ay unía miento de Bijuesct, 
Malanquilla. B-r.iejo y Tofrelapaja, que formas el 
parudo, «n 8. Miguel de Setiembre de cade afio, loses- 
pirantes dirigirán sais licitudes hasta el dia ^0 de Di- 
citinb.e próximo a 1* Secretarla de Ayuntamiento de 
Bijuesca.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Am- 
; bel se halla vacante por dimisión (íe| que la obtenis; 

su dula ion consiste en dos mil rs. anudes, lo» que quie
ran hacer pruposi- ion la dirigirán al Alcalde de dicha 
villa basta tí ¿k dtl actual en que se proveerá.

" Las conductas de médico y boticario de La Muele 
se hallan v*< antes- sus dotaciones son: la del primero 
hi i.t rs. y 1* dei segundo .íj Ou, satisfechos une quin
ta parte del presupuesto tn lo» primeros trimestres, y 
las cuatro restantes en met ílico, cobrados por el Ayun- 
tamimtorn fio de Setiembre. Los aspirantes dirigirle 
sus solí, iludes basta el ?£ del corriente, que »e proveerá.

I.a secretaría del Ayuntamiento de Vistabella, en 
el partido de Durocu, se halla vacante por dimi
sión del que la desempeñaba: su dotación consiste 
en i <H rL vn. anuales. Los aspirante» dirigirán sus 
solicitud*» á dicha corporación hasta el 28 del actual, 
en cuyo di* s* pr-.Vecrá. ■ . .

L» s-rretarü de Ayuntamiento de FuedtesdeGiloca 
se halla vacante ñor* diniisioo que ha hecho de ella él 
que la obtenia: «u flunrioh consiste en 752 rs. Bá mr». 

i ' pagados anualment- del presupuesto municipal. Lt» 
solicitudes se .nngs.t n ai Sr. Alcalde hasta el ¿8 del 
»«ipsh tu cuyo día »f proveerá.
. • Septoh’b--! rv'r'-. ai cazaren el soto de la Cartuja 
alta, piOíded» í Ir D Aitriaoo Leacsno: el que c ntra- 
vioirtr srrá < asuga lo. un las penas que marca la ley.

Zura^f$a; iaiorenta de Antonio Galü/'a. .
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